
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. A su Despacho Señor Juez, presento proceso 
ejecutivo singular Radicado bajo el número 2017-00137, informándole que el 
apoderado de la parte demandante solicita requerir al tesorero pagador de la 
Secretaria de Educación de la Gobernación de Sucre, toda vez, que al día de hoy 
no se han realizado descuentos al demandado señor Luis Manuel Ricardo Guevara. 
Sírvase proveer 
 
San Onofre, Sucre, catorce (14) de junio de 2023 
 
Lilibet Orozco Aguas 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE 

 

San Onofre, Sucre, catorce (14) de junio de 2023 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2017-0137 
DEMANDANTE COOPERATIVA COOCRESUCRE 
DEMANDADO: LUIS MANUEL RICARDO GUEVARA 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede, observa el despacho procedente 
la solicitud y en consecuencia se ordena oficiar al tesorero pagador de la Secretaria 
de Educación de la Gobernación de Sucre, para que informe por que no ha hecho 
los descuentos ordenados por este despacho y comunicado al mismo, mediante 
oficio 1134 de fecha 28 de julio de 2017, con fecha de recibido el día 8 de agosto 
del mismo año. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Requerir al tesorero pagador de la Secretaria de Educación de la 
Gobernación de Sucre, para que informe por que no ha hecho los descuentos 
ordenados por este despacho y comunicado al mismo, mediante oficio 1134 de 
fecha 28 de julio de 2017, con fecha de recibido el día 8 de agosto del mismo año. 
 
SEGUNDO: Anéxese copia del oficio en referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIÁN ESTEBAN URIBE PARRA  
JUEZ 

 


